
SE &i FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO NO.PEDIDO: 4510006895 

~l~ 0[ CCO:-,:OA.HA FIOEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 

FECHA PEDIDO: 13/1 112017 

FORMARÁój PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 

Xg~\~~~'rivÓsA~RRE~1fJ6l~NTE~EGALES y 
CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

~
LICITUD DE COMPRA: 

10008236 
FICIO DE SOLICITUD: 

REA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 
S(S~ FACTURA(S) DEBERA~é SER EXPEDIDAS A FAVOR 

~tRE'8Ib9..?M 1%~ Á~[k {c°RRtsi'brro\~~~~ y SERA(N) 

ENAS CONVENCIONALES: 

l FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES Al 
ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 
IENES, OBJETO DE ESTA ADJUDICACION CONFORME Al 
LA USULADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. 

DATOS DEL PROVEEDOR 

l
~M~:~i'o~$i~;~~:~~~g:,~~"il~~~ÓN: 
.F.C.: PCRB51009HK1 
EPRESENTANTE LEGAL: 

IRECCION: 
V. UNIVERSIDAD 1035,, UNIVERSIDAD, 25260 
ELEFONO: FAX: 
MAll: 

[!PO DE ADJUDICACION: 
DJl,JDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR El QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

Concepto: TRES PUBLICACIONES EN ROBA PLANA 27.2CM Al TO X 1 BCM ANCHO A COLOR. 

PART 1 CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

10 36201-01 CAMPAÑA, APOYOS FINANCIEROS Al SECTOR MI 

SERVICIOS INCLUIDOS 
DIARIO CIA. PERIODISTICA EN COAHUILA 

Importe con letra: CIEN MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 PESOS MEXICANOS. 

Observaciones: 

ELABORÓ: REVISÓ: 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: 

FECHA: 13-Noviembre-2017 FECHA: 13-Noviembre-2017 FECHA: 

FIRMA: FIRMA: FIRMA: 

'ECHA DE ENTREGA: 
5/1112017 
'ONDICIONES DE ENTREGA: ~

ARANTIAS: 
l PROVEED~R ENTREGARÁ FIANZA: NO 

FECTUAR ENTREGA EN: 
;ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 

E OTORGARA ANTICIPO: 

~o. DE PROCEDIMIENTO: Ol. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO. MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS FECHA DE COTIZACIÓN: 

CANTIDAD !U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

1.0001 SER 86,400.00 MXN 86,400.00 MXN 

SUBTOTAL: 86,400.00 

IVA: 13,824.00 

IVA RETENIDO: 0.00 

ISR RETENIDO: 0.00 

TOTAL: 100,224.00 

Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE:f1\~ ú_M~ 

CARGO:~~.~~¿) De,~~ 
FECHA: 1 ~-N_ri¡mb re-2017 

F IRMA:/O/ÍA~~ 



NOMBRE DEL REPRESENT{ NTE: \ _ • ,~ 

CARGO .):: ~RE~ÁJi1 LEGAL \1 \:' vb )'(j 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

l.1~ 1\ . ''(l - .¡c-1 , . 

FIRMA :~ ~ 

-::ft/"'~y 
TELEFONOS: ~, J..é j t / CJ:., 
FAX 

EMAIL 
= Q\Jbl i ~\tWe\c\\C\1\0~,9mcú \. corri MES: 

FECHA: 

DIA: 
13/1112017 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN POR UN!'. PARTE NACIONAL FINANCIE!U>. S .N. C. EN SU CAAACTER DE FIDUCIA.t\IA DEL 
FIDEICOl1ISO DE FOMENTO M:NERO, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FIS ICA O MORAL A QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO CUADRO DEL FRENTE DEL EST!: INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINA.o.A EL 
FIDEICOMISO Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS : 

l. DECLARA EL FIDEICOMI SO: 2·1 ~~e e~º~i:~~~rg~i~T;Íi~~ ~~rF~ae~~~ÍgnEiyc~r!vYa:e~~=~~~i~~~;c~: i~1~; ~¡t~~~tÍEu~~7!ñ P~~~fg~~~ 
Financiera, S .A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 

1.2 ~~eMe~~a±~~~e Me~~~=~g~ c~gi~~á~imgg~o ~fºP~~áer Ejecutivo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 2 Ce febrero de 1990, el Fideicomiso de 
Minerales No Metálicos Mexicanos cambió su denominación por la de Fideicomiso de Fomento Minero, 
quedando como fiduciaria del mismo Nacional Financiera, S .N.C. 

2. DECLARA EL PROVEEDOR: 
2 . 1 Que cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del presente Pedido oor 

su cuenta o a nombre de su representada, segun consta en la documentación legal queº se 
t~~;.l~fig~~~ón~e:~ Ic:;opra:en;:rdo~~~g~~ J~Í~~~~ºaá~~t~ec~~~Í!Í~~E6~'cggg~~b~~~era~ra~:~~t~i~ ~ 

2.2 ~Ú~ . CCúe~~~rec~~ry~; · elementos materiales, técnicos y h~~anos suficientes para proporcionar los 

2.3 g~:nesd~~l:~~ dg!jgr~~~~;;t~e~~d~ecir verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos se~alados 
en el articulo 50 de· la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Se=vicios del Sector Pü.blico. 

Expues-co lo anterior, las partes sujetan su cg~~: al tenor de las siquientes: 

PRIMERA. - ~L PROVEE::>OR se obliga con EL F:DE!COMISO, en propo=cionar los bienes en la forma y 
términos a que se =etiere el anverso de éste pedido, de confor.uidad con las caracteristicas y 
~speci.ficaciones contenidas en su cotización, cisca que como Anexo I!, se integra al prese!1te 
instrucento. 
SEGUNDA. - La viaencia del oresente pedido será la esti:>ulada en el anverso de éste instrwr..e:'lto. 
Asicis~o, E~ FIDEICOMISO Se reserva el derecho de terminar anticipadamente este pedido, cua:'ldo 
concurran razones de interés general, o cuando nor causas )UStlficadas se extinga la necesidad 
de recuerir los bienes originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
~~~1~{~~~nedÍa1~~11~~a1~~~!Yn~sP.ª~~I~fd~;'1o~e ~g~g;º~;1ªct1!~~ d~~~;~nP:yju~¡a~d~,E~º~ID~~~~~~sgé 
la resolución de una inconfo:midad emitida por la Secretaria de la Función Pública. 
En esto sunuesto las partes llevarán a cabo los ajustes correspo:idientes a fin de Ci\18 EL FIDEICOMISO 
pague a EL. PROVEEDOR los bienes que haya entregado y cue no le hubie:-en sido cubiertos desde la 
i~~~~~~~ta~i6~rg~ic8~~~go e~t~a~;a i~u~~~~n;~ g~ ~~ ~ot~li~~g~~Dg~r~:~~~n~Íeni~ñto establecido en el 
anverso del oedido , siem~re y cuando los bienes Rayan sido entregados de confor:nidad con lo estipulado 

6?c~~ Pi~~~gt~o;g~~;~¡naºEt ~~0~~~8R1 ~anto la calidad de los bienes que proporcione y la entrega de 
l os mismos, materiales , sueldos, honorarios, fletes de carga y ~striba, t=aslado de materiales, 
y~g~i~~é s ªá:rr~~s'pe~;g~~I~ªc~~~ lo ct~~:cc~~n P~6~~~R n~~~g~¡t~~Í~i~ ma~o~r~~~~I~~g~in ~g~i~t~~úK 
88~~~7~· La contraorestaci6n estipulada e!l e l p=esente oedido l e se:á cubierta por EL 
FIDEICOMISO a EL PROVEEDOR de acueréio a l o esti pulado en el añverso de este pedido dentro de los 
~~~;r0g!~~ri~;b~Ae~1Pg~~!~I~í~ss:~itaagt~¡~: ~¡ ;;t;:~~ua: 1~~ sy~;~~ gº~~~~~g~g~:nte y documentación 
Al etecco las partes se~alan como lugar éie paqo l a of 1cina de EL FIDEICO~ISO, en donde sean entregados 
los bie!les o servicios. 
La factura y/o recibo además de los reauisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siquiente: • 
a) Ser expedida a nombre de EL FIDEICOMISO; 

~J ~~~;~f~IE~~ ~Í ~&ie~~ea:f: pedido del cual derivan; 
d) Estar ~o 1 iada; 
~J 5~~~yg~~r1:~rf~e.k~ ¡~d~!:odáei~:~c~;~Í~gi~~s~fg;:; ~I i~s:~~~EDOR; 
?.J ?resentar correctas las operaciones arit:néticas que en su caso contengan; 
if ~~nfi~seg~~r I~e?~~~ray ºs~tf~ad~;asáurorización del área solicitante del bien o servicio de EL 

FIDEICOMISO. 
Una vez entregada la tactura y/o recibo corresoondiente, por pa=te de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tramitará· la autorizacion =espectiva para su pago sólo si los 
bienes fueron e:-ttregados conforme a lo estipulado en e l presente oed.ido v su A."lexo II, lo cual 
~¡ feg~~áend~ec~~~~1~~~~~e d:nt;~g~ag~t~: 1a~~~ra~ar~:iad~ e;~5té~~~~0si~i~eh~Ei~~~~fggAe~~~~b: 
Qg~~R7~c6~~~ase :~~Íp~y¡~oque ;a !:~;ur~eai~~c~e~~:g~~gec;~Pi~~~~~~~aaha~;id~Lª~~g~~MR cuenta con 
f!!:l pe=sonal necesario y eT1e.t'lentos propios para proporcionar los bienes objeto del presence 
instrumento . 
SEXTA. - EL FIDEICO~ISO podrá en todo tie~po a través del personal que designe para el efecto, 
supervisa= y vigilar los bienes objeto de este ~edi9o y dar a EL PROVEEDOR las instrucciones que 
estime conven.ientes relacionadas con su ejecuciónc · a fln de que se ajuste al programa y a Ias 
especificaciones correspondientes, asi como a ias modificaciones que, en su caso, ordene EL 
FIDEICOMISO . 
Asimismo, EL FIDEICOMISO recibirá los bienes objeto del pedido, sólo si los mismos hubi esen sido 

( proporcionados de acuerdo con lo establecido en el oresente instr~~ento. Para efectos de la 

t- gresente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo· pruebas selectivas sobre la calidad de los 
i~~i~. ~ud~~ndga;~chg~ar ~~ue~Í05p~~ggo~eg~g~ l~~s:~~:~i~;¡~ªíf~g~: a:~~~1!ii.ento, esta deberá ser 
~entro de l os 10 dias naturales contados a par~ir de la fecha de la firma del presente instrumento, 
oor el 10% del monto total, sin incl uir e l IVA de la contraprestación sel'\alaC.a en el anverso de 
~;~Era~oc~e~i~tugar~e q~;~~tip:áiá~,ct;;tdgº;~~!i~~i~á~ctdáe fg~ª5i~n~~d~ ~~ªt~¡m~~s~~1~iªI~0a:aiq~~~ 
g~¡hiid~f~g~sge~:r~o~:~t~x~r~~~~,ªe~ªlg; ~i~!~~~n~lc~~a~gÍ~~~~'~eNacéón~~n~~cÍ~~á;;e;eg:1!A~uciaria 
l. Que garanti ;a el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaci ones derivadas del 

~
resente pedido; 

2 . ue no ooO.rá ser cancelada si:-t e l consentimiento exp=eso y por escrito del Titular Ce la Gerencia 
e Recursos Materiales de EL FIDEICOMISO; 

3. Que la Insti tución Afianzadora ace~ta expresamente someterse a los procedimientos de ejecuci6n 
~¡ev~~~gs d;n cii: ~~&c~~r:~:1e~ec~g~~id~ct~~:~e~:s;i~g~ª~o~t~~ a~le~:~~i~~~:~p~~.~:~ á;~nt;~Ór~~d~ªi: 

4 . 8~~iI: ~Ia~~:n::ti~~u~Í~~~~e durante la substanciación de todos los recursos legales o j uicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resoluc ión definit~va oor autoridad comoetente, y 

5 . Que en caso de otorqam.iento de prórroga o ~esoera, la vigencia de la fianza quedará 
;~~~~t~;~~~!nospá~rf~?ª~!st;nlacº~i~EÍ~ái~e cyg~c~¡~amg~~~ro~gt~1ea~e¡:ti ªÍnif~~~n~~ -Af~:y~~d~~ 
!~ ¡g~regre~:s 1º~b~~~gesd:¡ r~~~;~gt:nta~c~ieA~º~ec~t ~~ó~~gg~dª a~b:~áped¡~~re~~rcasyªd:ºaf~r¿~¿~gg 
respect iva a la qarantia de cumpli:n.iento por d i cho incremento. 

Una vez aue EL PROVEEDOR compruebe a entera satis facción de EL FIDEICOMISO la ent rega de los bienes objeto 
del preSente instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar su 
gg~~~~~~i~.iº e~º~a:~cá¡t~ng~ª1f~i;~~ge~~;ió~rÉ~rá~s~~n~~6~~DoR a las obliqaciones ql,le contrae en vi=tud 
del presente pedido, EL FIBEICOMISO pod.r~ optar entre exigir el cumplimiento del cismo, o la rescísión 
corresoondiente, más el paqo de la pena convencional conforme a lo establecido en este instrumento 
contraCtual, sin necesidad Oe i~tervención judicial previa . 

~~DE~~g~~~5ac~~~ ~yr i;g~~fiiT~~~~o tg~~Íª d~er l a co~giy~:¿~~~a qu~1gonTY~~~o~i!a r~:c~i~~r~efe p~áfáo~ Í~ 
segunda es consecuencia Oel retraso o del indebido cu."flplimiento, de acuerdo a lo que disoone el Código 
Civil Federal en sus articules 1840 y 1846 . • 

~~ct!~as7ef~fen~in~IEgM~~gª1f¡ªc?~~~Y~~~or~~á s~o~tti~~~~g<'~o~ng~~;~ gº~ea~:~~~i:~~r~~a1!sdg~I~~!I~ºg~~ 
efectos de reguerimiento, para que un plazo de dos dias ponga e:e9tivo remedio a la falta u omisión de que 
~~ui;¡~~;.~e s!1 Pf:g~st{~~ 1~v~~5ª'c~~oge~g~ar~IfQ~gfce~i:~tg~á~~g~e~~em~nÉ~r~~ 1~sE~i~~~~~go:n~~:g~ag; 
oportuna.."nente durante los "Orimeros diez dias naturales de mora . 
~~nEi~~~Isge p~gg~a~~:r ae11a 1n~~~I;rá~n~~1 ~:atg~sc~~~º~~zadf~sd~;~~~;~~s~ne~l!~~tca~gªt4ºd~ªf¡it~y ~~ 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la garantía de 
;rn~ii~~~~gilÍiici~~s~~, 1;~ ~±s~~~en~~goh~¿e~u~f~gt~~~cy~e~~ri~tI~bá~ ~~~~I!~e;~g~encionales po= atraso, 
En el supuesto de cue EL FIDEICO~ISO tuviera algún adeudo pendiente con EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedido, LAS PARTES éstán de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente dicho 
adeudo. 
NOV!:NA. - . L~s p~rtes podrán rescindi r e! presente pedido, en los siguientes casos que de manera e:-iunciativa 
más no limitativa se se~ala : 

g¡ ~A ~~a~~o~~DO~ng:i~~i~~y~g~gnad~osl~~en~51I~~~~~¡sª iº ¿~i~guá~d~Le~R6ei~Dg~~ig~d1e~~o~ix~Ifi~fcoM:so 
adjudicarlo confo::ne al p:-ocedi miento indicado en el articulo 4 1 fracción vr de la úey de 

el ª~qu~~~giog:s,q~=f~di~S~f~K ~:á~i~~º~o~:i ;:~¿~~l?gt>~~É~i los derechos u obligaciones derivadas del 
presente pedido, excepto los de=echos ¿e cobrO conforme a lo senalado en e l articulo 46 último párrafo 

dl 2iia~~oLera suma de las penas convencionales oor atraso a lcancen e l ~ísmo monto que corresponde a la 
qar antia de cumplimiento o se acote o exceda el" tie!loo uara l a contabilidad de las ciscas; 

il §~:~~g f~seat~:~:s 1a1~~g:y~f~n~i Í;~~l~~i:~iYc~fe~e~Iª~especto asilo se~alen. 
~~~~r- eii d~~e~~g ua: ~e~~Í~fg:l d~o~ª=p~~gº;i~~fc~~e:ts~~~c:~~te~~~u;;~:i,r~~iá~º;n ;r ¡~~Í~~~~=~~ §~dí~ 
;~to=ÍáadAg~t~Iit~nes, Arrendamie:-ttos y Servicios del sector Público, sin necesidad de intervención de la 
I . El proce9~c~ento de rescisión se iniciará a pa=ti= de ~e a EL PROVEEDOR le sea comunicado oor esc=ito 
el incumplimiento en que ha incurri do para que en un té::nino de cinco dias hábiles exponqa lo gue a su 
~~ec~~ ?~~i:~~ª l~ ª~~¡¿~ló~n =~t;~f~r, 1ªfapr~:g:~d~~i~st~m~n~Iá~an~g~~:~áI~On1~~n~I~i~1a~ !! á~~ig~=: 
resolve=, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho vale:- el proveedor. L~ determinación de 

~~;tr~ ~~ §~~ho r;~¡;g~tdYI!: g~~~á~t~e d~~i~!:i~:r e1~~~~:t~e s~uI~~~ia~~t¡ya~tnl~Y~~n~g~~=s~~nªÍ~~f;;o;: 
efecto de hacer ·constar los oagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
recibidos o los serv:cios prestados hasta el momento de res~isión . 
La fino~ del presente peéii do implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedi."lliento 
establecido en esta c l áusul a. 
OECIMA PRIMERA. - EL ?ROVEEDOR no uodr! alterar en ~orma alguna el presupuesto de este pedido aprobado por 
EL CIDEIC9MISO, por lo que éste.~ltimo no asumirá ninguna responsabiliOad sobre bienes, contrataciones o 
~;~ossÍ~~f~;ad~~u~E~ssu~~to~~za;~onCaso requieran, pero q\le de ninguna forma im li uen una ampliación 
presupuesta!, aeberán se:- autorizados por la Gerencia de Recursos Materiales de ~L ~IDE:ICOMISO, previa 
a!luencia del área =equi rente de los biene.i. 
En los casos en gue las modificaciones suponga!1 una ampliación al monto del pedido, será =equisito 
i ndispensable que ra inst:ucción a EL PROVEEDOR esté debidame0te autorizada por la Gerencia de Recursos 
Materiales , previa anuencia del área requirente de servicio, con visto bueno de la Subdirección de 
Finanzas y Adininist=aci6n de E:L FIDEICOMISO. 

~~~j~;~~~ eie 25ºd~áp1~'T~~fª~9Ree1E~i6fea;e1g;ct~ggc~~~~~r~ ~º;~~~d~s~~gr:~i~g~i~~I~Í~~r:~n~~, r~~:~:~á;gº~~ 
los precios pactados en este instrumento . · 
Cualquier mo0.ificaci6n que se lleve a cabo sin curnolir con las formalidades previstas e!1 esta cláusula, :-to 

~~~ti~~rj~IgÍ~s á~tÍ~ ~;~aC!~~~~O en l a presente c~áusula, EL FIDEICOMISO podrá recibir bienes distintos a 
los requeri dos en el presente pedi do, siemore y cua:-tdo los aue se orooorcionen sean similares o 
~~~~!!I~~e~ d:l ¡~;a ~~l~Í~¡~~~sdel bÍ~~nd:nELc~~DE~~o~~~g:ización pór escrito Qe la Gerenci a de Recursos 
DECIMA SEGONoA. - EL P~OVEEOOR como patrón del oersonal aue ocuoe la ejecución del obje t o del presente 

~~a~~~~~~Ós s:n º~~g~ia ª1a~~~Ír y á~d:¡g~~~d~~1~i~!!Y~e~o~e¡~v~g~~o~e s!ª~b~i~~o¡i~~~~~~d;i9~~e~o~a~elf!~ 
:-eclamaciones q\le sus empleados o t=abaiadores presenten en su contra o en contra de EL FIDEIC0!1ISO en 
ÍÍ~~~.~~~ a c~~ne~!r ob~~t~l d3n es~~c~á~~ñt~i jüá1~Í~fº e~e cii~c:e r~~~o~~~~~y~g ~L ªi~f!gg~:~8~ gastos que se 
DEC!MA ttRCERA.- ~L PR3VEEgsR se obliga a que los 01enes objeto de este pedido , cUDo!.an con todas las 
normas y exiqencias de calidad y demás indicaciones contenidas en e l Anexo II . · 
DECil"..1\ CUARtA. - EL PROVEEDOR s e compro~ete a obtener en caso de se= necesario para el cumoliciiento ce: 
gr~~~~~e lf6~~~~do ~c~~sFt5~ico~i~i~~séu!f~~¡~ª~e~p~~~~~fi~á!~ºi:b~;l~eP~~~i~r~~v~~r~o~ry~o~g;~~~~n1~! 
los miscos . 
DECIMA QOINTA. - EL PROVEEDOR se compromet e a adgci=i= una póli za de =esponsabilidad civil, o un seguro Ce 
g~~~~=a~ ¿¡ii;:~ºsá ~g; b¡~~esd:~~61e~ oPI~¡~~gf~~ o~e1~~ss:~efá~~~~ ~~ÍÍg~sdaefªF~a~í¿g~ii~ ;g~ ~~egg~ 
gil:~1nt~~Á~~ic~fº · P~6J~5o~at\~~ega~:rj~~Ifº:d~x~~:nE~s~15~~8~iSo1: ~~~~~~~e~e d~ªi~s c~~~~c~~~ elle~éios 
ocultos de los b ienes, as1 como de cua1quier ot=a responsabilidad en que incurra, en los t'e~:nos 
sel'\alados en el nresente oedi do y en el C6dígo Civil Federal . 
g§Íf~ci~~~;r~Ü~ i~ a:~~;goR de no es~~d~~nt~:~g~ a 

0~xc~~~7~~e;;~r lo;ºá~~ecgosp~~c~~f;~~~tios lg~aÍ;;e~~~~áf: 
cederse a favor de un Intermediario Financiero mediante operaciones de FactoraÍe o Descuento Electrónico 
~aquÍ:1~~~~es:ro~~~~2~i~~tgºn§o~;~e~crg~ ige~is~~~~~~ e~úÉrig~ ~im~e~~~Í~~~dge c~~t1;~1~u.~~=~i Í3 ~~yl~~ 
~tg~~~~ci~~a¡ra!en~¡~¡e;u !nc~~~or~~i6nd:~e~~gg~~it~~s~aá~~a~e~~gg~~~f~~syd¡n~~~!g~:1d~i~:n~~~~~s~:~:¿~~ 
Institución de Banca de DesarrOllo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación e l dia 28 de f ebrero 
de 2007. 
DECIMA OCTAVA. - Para todo l o rel acionado con la l nterpretac16n y cumplimiento del presente pedido, las 
partes acue=dan someterse a las leyes federales y a l a JUrisd1cc1on de los tribunales competentes de las 
entidades en donde se celebre e l oedido. 
Leido que fue el presente pedi do Y enteradas las partes de su contenido , lo firma en original. 


